
DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2020-00323-00, informando que fue contestada la 

demanda dentro del término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho 

de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, identificada con Nit No. 900.847.037-2, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a folio 23 a 42 del archivo 08 

del expediente digital. 

 

2. INADMÍTASE la contestación de la demanda presentada por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a fin de que 

la subsane en los siguientes términos: 

 

▪ Allegue poder de sustitución conferido al profesional en derecho que 

suscribe la contestación de la demanda por parte de la entidad 

demandada. 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena 

de tener por NO contestada la demanda. 

 

3. ADICIÓNESE el auto de fecha 03 de noviembre de 2020, en sus numerales 1 

(sic) y 2, los cuales quedaran así: 

 

“2. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

JOSÉ ÓSCAR PARRA NEUTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 3. NOTIFÍQUESE esta providencia por SECRETARÍA de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 a los representantes legales de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o quienes hagan 

sus veces.”. 

 

4. Conforme con lo dispuesto en el numeral anterior, procédase a la 

notificación a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


